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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  180 
 
 
 

ÚNICO.- La LXXVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 

León, con fundamento en el artículo 96 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71 

fracción III y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

solicita al Honorable Congreso de la Unión, el análisis y en su caso 

aprobación del siguiente proyecto de: 

 

“DECRETO 
 

ÚNICO.- Se ADICIONA un artículo 263 Bis a la Ley General de 

Salud, para quedar como sigue: 

 
Artículo 263 Bis.- Los establecimientos públicos dedicados a la 

prestación de servicios de salud deberán recibir mantenimiento 

preventivo y correctivo de sus instalaciones, equipos médicos, 

infraestructura y sistemas esenciales en un plazo no mayor a 15 días 

hábiles a partir de la detección, reporte o notificación de la falla, 

deficiencia o necesidad técnica, salvo que la gravedad del caso exija 

atención inmediata o las recomendaciones del fabricante establezcan 

un periodo más estricto. 

 

Dichas reparaciones o mantenimientos se harán conforme a la 

disponibilidad presupuestal. 
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El mantenimiento deberá realizarse conforme a las especificaciones 

técnicas y recomendaciones del fabricante del equipo, así como a las 

normas oficiales mexicanas y lineamientos emitidos por la autoridad 

sanitaria competente. 

 

Toda intervención deberá quedar debidamente registrada en la 

bitácora oficial del establecimiento, la cual deberá contener, al menos, 

lo siguiente: 

 
I. Fecha de detección de reportes; 

 

II. Descripción del equipo, sistema o infraestructura afectada; 

 

III. Tipo de mantenimiento necesario; Recomendaciones del 

fabricante; 

 

IV. Fecha de inicio y conclusión del mantenimiento; 

 

V. Nombre del personal técnico o empresa responsable del 

mantenimiento; y 

 

VI. Observaciones y firma del responsable del área técnica o 

administrativa del establecimiento. 

 

 
El registro deberá mantenerse disponible y actualizado y podrá ser 

auditado por las autoridades competentes en cualquier momento. 

 

El incumplimiento de los dispuesto en el presente artículo podrá ser 

sujeto de responsabilidad administrativa, sin perjuicio de otras 

sanciones que correspondan conforme a la legislación vigente. 
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TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

 

 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Remítase al Congreso de la Unión el presente Acuerdo así 

como el expediente que dio origen para sus efectos Constitucionales. 
 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciséis días del 

mes de febrero de dos mil veintiséis. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 

 
         PRIMERA SECRETARIA                                 SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                
                                      
                                       

 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES                   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 

 


